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1. INTRODUCCION 

1. La Asamblea General, en su resolución 43/219, de 21 de diciembre de 1988, 
destacó la necesidad de mejorar las funciones de supervisión y  evaluación en las 
Naciones Unidas, a fin de proporcionar una información adecuada a efectos de la 
formulación del plan de mediano plazo y  los presupuestos por progrí-mls y  de la 
eficaz ejecución de los programas, así como para proporcionar a los Estados 
Miembros una base que les permitiera tomar decisiones con mayor conocimiento de 
causa. 

2. En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que 
ïe presentara en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, por conducto del 
Comité tit!l Programa y  de la Coordinación (CPC), un informe consolidado sobre los 
progresos conseguidos en respuesta a las recomendaciones formuladas por la 
Dependencia Común de Inspección (DCI) en su informe (A/43/124 y  Add.1) y  por el CPC 
en su 28O período de sesiones 11, y  que presentara un calendario para la aplicación 
de las recomendaciones sobre autoevaluación que figuraban en su informe sobre la 
aplicación de loe resultados de la evaluación en materia de diseño de programas, 
ejecución y  directrices de política (A/43/179), así como para la terminación de la 
capacitación inicial en evaluación y  la facilitación de un servicio central de 
evaluación. 

3. La Asamblea General también reiteró su petición al Secretario General de que 
los informes sobre la ejecución y  la evaluación a fondo de los programas se 
transmitieran, junto con las correspondientes conclusiones y  recomendaciones 
del CPC, an su forma aprobada por la Asamblea General, a los Órganos de expertos 
e intergubernamentales pertinentes, a fin de asegurar la toma de medidas 
complementarias. 

4. El presente informe se presenta de conformidad con la resolución 431219 de la 
Asamblea General y  las cuestiones planteadas en esa resolución se examinan en 
tres secciones separadas: evaluación (secc. II): supervisión y  presentación de 
informes sobre la ejecución de los programas (secc. 111): e información sobre la 
gestión (secc. IV). 

II. EVALUACION 

A. Fortalecimiento de la función de evaluación, 
. . ida la autoevaluación 

5. La consolidación de las funciones en materia de pla ificación, presupuestación, 
supervisión y  evaluación de programas, en la Oficina de Ilanificación de Programas, 
Presupuesto y  Finanzas del Departamento de Administración y  Gestión y  el 
establecimiento oficial del sistema de autoevaluación en 1986 fueron medidas 
destinadas a fortalecer, entre otras cosas, la importancia de la evaluación como 
instrumento de la gestión y  la adopción de decisiones. Sin embargo, el 
reconocimiento por los gobiernos y  la Secretaría de la necesidad de fortalecer la 
capacidad de evaluación en todo el sistema de las Naciones Unidas ocurrió en 
momentos de crisis financiera para la Organización, con lo cual se hizo difícil 
acompañar ese reconocimiento de recursos suficientes. 

/... 
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6. Sin embargo, en los Últimos años han aumentado el ConOCimientO y  la utilización 
de las técnicas de evaluación para determinar la pertinencia, eficiencia y  eficacia 
de los subprogramas, en particular por conducto de la autoevaluación. Se ha 
promovido un fortalecimiento adicional de las funciones de evaluación mediante la 
exigencia de que todos los directores de programas incluyan un calendario de sus 
estudios de autoevaluación entre sus propuestas para el presupuesto por programas 
para el bienio 1990-1991. En el cuadro m figura un resumen de la cobertura de 
los estudios de autoevaluación terminados por los directores de los programas en 
1986-1986 y  previstos para 1989-1991; los detalles al respecto figuran en el 
anexo 1 del presente informe. Sobre la base del calendario que figura en el 
anexo 1, la Dependencia Central de Evaluación vigilará la situación de los estudios 
de autoevaluación y, de ser necesario, prestará zistencia a quienes realicen esos 
estudios. 

Fistudios de evaluacr '& a/ 

Sector 

Político, 
jurídico y  
humanitario 

Información 
publica 

Económico y  
social 

Servicios 
comunes 

Total 

Total de 106 
suboroaram&I 
resvecto de 1~s 
cuales se han 
terminado o se 

Subprogramas abarcados por las prevén eva ua- 
i5MmrQg- autoevaluwones . 

i%ldQ es a f  
(total) 1986-1987 h/ $988 -1989 c/ 1990-1991 C/ 11985-1994) 

74 6 5 13 17 

3 2 1 3 

335 50 65 98 108 

Fuente: anexo 1. 

a/ Al 7 de abril de 1989. 

b/ Terminados. 

$9 Previstos. 

/... 
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7. En las directrices para la evaluación se ha recalcado la necesidad de informar 
sobre los resultados durante la ejecución y  la preparación de los presupuestos por 
programas y  planes de mediano plazo, así como la necesidad de aplicar esos 
resultados. Esas aplicaciones prácticas sirven para vincular la evaluación con 
otras fases del proceso de programación. Asimismo, permitirán a la secretaría 
cumplir mejor la recomendación formulada por el CPC en su 2%' período de 
sesiones 2/ de que los informes de evaluación se preparen de manera que sean de 
fácil utilización para el CPC cuando éste examine los programas. 

8. Asimismo, se ha instado a los directores de los programas a que, cuando 
formulen el próximo plan de mediano plazo, tengan presente que en el plan se 
sientan las bases del proceso de evaluación ulterior. Por ejemplo, en lo posible, 
los objetivos deberían acompañarse de un calendario con el cual se puedan medir y  
verificar los progresos y  logros alcanzados; se deberían establecer indicadores 
(criterios del éxito) para medir los logros; se debería especificar a qué usuarios 
se pretende beneficiar; y  debería haber vínculos claros entre los problemas por 
resolver y  las estrategias previstas para resolverlos. 

9. Sin embargo, cabe señalar que no siempre se pueden sincronizar las 
evaluaciones con la preparación del presupuesto por programas, el plan de mediano 
plazo y  sus revisiones o los informes bienales sobre la ejecución de los 
programas. Ya que siempre debe transcurrir cierto tiempo antes de determinar en 
qué medida se han cumplido los objetivos, los resultados de una autoevaluación en 
un bienio dado pueden no estar ¿isponibles para su examen en el momento de preparar 
los informes sobre la ejecución de los programas de ese bienio, o en el momento de 
preparar propuestas para el presupuesto por programas y  las revisiones del plan de 
mediano plazo para el siguiente bienio. Por ello, los problemas de tiempo son 
reales, pero se ha instado a los directores de los programas a que aseguren que las 
conclusiones, en particular las que afecten la ejecución y  la gestión, se apliquen 
lo antes posible y  ulteriormente queden reflejadas en las propuestas para el 
presupuesto y  eJ. plan de mediano plazo. 

10. Además, no siempre se pueden presentar evaluaciones a fondo a los Órganos 
intergubernamentales especializados pertinentes antes de que el CPC las examine, 
porque muchas reuniones se celebran en forma bienal. 

ll. Como se señaló en el informe del Secretario General sobre la aplicación de los 
resultados de la evaluación en materia de diseño de programas, ejecución y  
directrices de política (A/43/179), en la prímera fase del proceso de 
autoevaluación se presentaron informes que variaron mucho en enfoque, contenido y  
estructura. Además, la gama de actividades incluidas en el plan de mediano plazo 
de las Naciones Unidas también ha hecho difícil obtener un enfoque común de 10~ 
programas políticos y  económicos y  de los servicios comunes. Como también se 
señaló, la propia realización del proceso de evaluación se convirtió en un problema. 

12. La Dependencia Central de Evaluación deberá resolver muchos de los problemas 
mencionados, mediante lo siguiente: 

a) La celebración de cursos de capacitación (véanse los párrafos 15 y  16 
i&J3); 

/ . . . 
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b) El perfeccionamiento de las metodologías (véase el párrafo 17 infra): 

c) La orientación de los directores de programas que realizan 
autoevaluaciones: 

d) El examen de los informes de autoevaluación para, entre otras COS~S~ 

informar cada dos años al CPC y a la Asamblea Genera.’ sobre la aplicación de los 

resultados de las evaluaciones en materia de diseño y ejecución de programas y 
directrices de política. 

13. La Dependencia Central de Evaluación seguirá publicando el boletín semestral 
Em r para difundir información sobre asuntos relativos a la 
evaluación, por ejemplo conceptos, bases de datos, indicadores, problemas 
encontrados, ejemplos de análisis y resultados, listas d* estudios de evaluación 

publicados y de estudios en curso y resoluciones y decisiones pertinentes de los 
órganos intergubernementales. Las rauniones periódicas de las personas interesadas 

en la evaluación conducirán también a un intercambio de experiencias y al 
desarrollo de enfoques comunes que puedan permitir análisis comparados de los 
diferentes programas. Por supuerto, hay que tener presente que se debe evitar una 
estandarización prematura y demasiado rígida. 

14. Además, la Dependencia Central de Evaluación seguirá realizando evaluaciones a 
fondo y exámenes trienales (véase el calendario en el documento E/AC.51/1959/6). 

ll. aoacitación 

15. En 1987, se celebraron una serie de reuniones de información y dos seminarios 
de capacitación sobre el establecimiento del sistema de autoevaluación. Desde 
entonces la Dependencia Central de Evaluackín, en colaboración con el Servicio de 
Capacitación de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, ha elaborado un programa 

de capacitación en autuevaluaciones. El primer curso se habrá de celebrar en la 
semana del 24 de abril de 1989 y abarcará los siguientes temas: el ciclo de 
planificación, presupuestación, supervisión y evaluación de programas; la 
preparación del diseño de un estudio para realizar una autoevaluación; las fuentes 
de datos y los instrumentos de reunión de datos; el análisis y la formulación de 
conclusiones y recomendaciones. 
descripción del 

Rn el anexo II al presente informe figura una 
curso de capacitación en autoevaluación. 

16. Los cursos de capacitación que se han de celebrar en 1989 estarán destinados a 
los directores de programas encargados de los subprogramas enumerados en el anexo 1 
como susceptibles de autoevaluación. Se harán arreglos para grabar en video el 
curso, a fin de facilitar la capacitación fuera de la Sede. 

C. Perfeccionamiento de las metodolooías 

17. Como lo recomendó el CPC en su 27“ período de sesiones, s seguirán 
perfeccionando las metodologías de evaluación, especialmente los instrumentos de 
medición tales como 106 cuestionarios y las entrevistas , para garantizar la reunión 
de datos confiables que permitan extraer conclusiones válidas j/. En los estudios 
de evaluación publicados en 1989 se han utilizado fuentes de datos adicionales, en 

/ . . . 
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particular las disponibles en la Biblioteca Dag Hammarskjöld o las que se 
obtuvieron por conducto de esa biblioteca. Al respecto, la Dependenc:a Central de 
Evaluación se propone suministrar a las oficinas sobre el terreno información 
obtenida de bases de datos computadorizadas que solamente son accesibles en la 
Sede, incluidas algunas bases de datos comerciales, como NEXIS y  el Social 

ndeX de las cuales se pueden extraer, con fines de evaluación, 
referencias a las actividades de las Naciones Unidas y  citas de estudios de ias 
Naciones Unidas. 

. * . 
D. uncion e os oraanos in erau ernamentale 

18. En cumplimiento de la resolución 371234 de la Asamblea General, de 21 de 
diciembre de 1982, sobre la planificación de programas, los Órganos 
intergubernamentales encargados del examen en los sectores económico y  social 
reciben sistemáticamente proyectos de propuestas para el plan de mediano plazo y  
el presupuesto por programas a fin de que los examinen antes de su aprobación por 
el WC. Además, de conformidad con la resolución 391230 de la Asamblea General, 
de 18 de diciembre de 1984, esos Órganos intergubernamentales también reciben los 
extractos pertinentes de los informes del Secretario General sobre la ejecución de 
los programas de las Naciones Unidas para cada bienio y  las observaciones del CPC 
al respecto. Esos Órganos intergubernamentales, además de examinar esos documentos 
en relación con un tema del programa relativo a cuestiones de los programas, 
también, en los casos pertinentes, examinan los estudios de evaluación y  las 
observaciones del CPC al respecto. 

19. Los Órganos intergubernamentales de las esferas no pertenecientes a los 
sectores económico y  social no han incluido sistemáticamente cuestiones relativas 
a los programas en su programa. Sin embargo, el CPC recordará que, para la 
preparación del próximo plan de mediano plazo, se ha incluido a esos órganos en el 
calendario de consultas sobre el plan de mediano plazo para el período que se 
inicia en 1992 (véase A/43/329/Add.l). 

III. SUPERVISION Y PRESENTACION DE INFORMES SOBRE 
EJECIJCION DE LOS PROGRAMAS 

20. En el párrafo 2 de la sección III de la resolución 431219, la Asamblea General 
pidió al Secretario General que: 

"presente un informe sobre los aspectos metodológicos y  prácticos relativos a 
la ejecución de la recomendación 1 de la Dependencia Común de Inspección, tal 
como figura en su informe titulado "Presentación de informes sobre la 
ejecución de los programas de las Naciones Unidas y  sus resultados: 
aspectos relativos a la supervisión, la evaluación y  el examen de la gestión", 
utilizando el modelo de formulario contenido en el anexo II al informe e 
incluyendo en él algunos ejemplos concretos." 

/... 
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21. En la recomendación 1 del informe de la DC1 (A/43/124, secc. 1) se dijo 10 
siguiente: 

"El Secretario General debería reemplaxar el informe actual Sobre la SjeCUCiÓn 

de los programas con un informe en que se analicen los progresos y  resultados 
alcancados en relación con los objetivos establecidos para cada subprograma de 
las Naciones Unidas. Ese informe debería presentarse al mismo tiempo que los 
proyectos de presupuesto por programas bienales, a fin de combinar finalmente 
la información sobre resultados con la información sobre intenciones, como lo 
han solicitado desde hace mucho tiempo los órganos intergubernamentales." 

En el párrafo 136 del informe de la DC1 se explicó la recomendación citada y  se 
indicó que el informe en cuestión debía contener un resumen analítico de una página 
para cada subprograma, basado en el modelo mencionado anteriormente. El contenido 
del informe debía basarse en los de'.os sobre la ejecución generados por el sistema 
de autoevaluación. 

22. El Secretario General, en SUS observaciones sobre la recomendación de la DCI, 

dijo que preferiría que el formato de presentación de informes se ensayara primero 
en el contexto de la actividad de autoevaluación (A/43/124/Add.l, anexo, párr. 11). 
Con fines ilustrativos, en el anexo IV al presente informe figuran dos ejemplos del 
resumen de una sola página sugerido por la DCI. Ambos ejemplos se basan en los 
resultados de la autoevaluación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y  Desarrollo (DNCTAD), donde durante varios años se ha realizado un 
proceso de autoevaluación que es quizá el que está mejor establecido en las 
Naciones Unidas. El primer ejemplo se relaciona con el periodo 1986-1987 y, en 
particular, con el subprogrsma titulado "Perspectivas económicas de los países en 
desarrollo, perspectivas de los mercados de productos básicos y  gestión de la 
deuda" en relación con el programa 1 (cuestiones monetarias, financieras y  de 
desarrollo). El segundo ejemplo se relaciona con el subprograma titulado 
"Desarrollo portuario" en relación con el programa 4 (Transporte marítimo, puertos 
y  transporte multimodal) y  abarca el periodo 1985-1986. Como se puede observar, 
los productos en el primer ejemplo son de índole intermedia. 

23. La aplicación de la recomendación A de la DC1 requiere, por una parte, la 
disponibilidad oportuna de la información necesaria de las autoevaluaciones en 
curso y, por otra parte, la cobertura sistemática de prácticamente todos los 
subprogramas. Habida cuenta de la situación descrita en los párrafos 5 a 12 sur>ra 
y  del calendario de las autoevaluaciones, aparentemente no es probable que se 

cumplan esos requisitos en un futuro próximo. 
señalar lo siguiente: 

Además, el Secretario General desea 

a) Si bien todos los subprogramas se habrán de evaluar en el período de un 
plan de mediano plazo, sólo unos Cuantos se evaluarían en cada bienio 
correspondiente al presupuesto por programas (véase el anexo I); 

b) Las autOevaluaCiOnes realizadas en un determinado bienio reflejarían los 
resultados obtenidos en anteriores períodos de ejecución, debido a la indole a 
posteriori del proceso a que se hace referencia en el párrafo g; 

/... 
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c) Los informes de autoevaluación que se prepararon y se presentaron a la 
Dependencia Central de Evaluación hasta fines de marzo de 1989 variaron bastante 
entre sí en cuanto a su enfoque y calidad. Muchos directores de programas 
formularon recomendaciones para mejorar la ejecución de los programas, pero 
frecuentemente le resultó difícil presentar SUS conclusiones en forma de resultados 
logrados en relación con los objetivos de un subprogrema. Por ello, se requieren 
mejora6 en la formulación de los objetivos y estrategias de los subprogremas y más 

capacitación en autoevaluación: 

d) En muchos casos, los procesos de autoevaluación abarcaron un período en 
el que hubo una superposición de dOS bienio6 porque la realización de muchas 
actividades sobrepasa el período bienal del ciclo presupuestario: 

e) Actualmente, la autoevaluación es un proceso que realizan los directores 
de los programas sobre todo para 6U propio uso y esa situación debería continuar 
durante la fase de desarrollo. 

24. A pesar de las limitaciones mencionadas, se pueden hacer arreglos, si lo 
decide el CPC, para preparar resúmenes analítico6 en concordancia con los resúmenes 
presentados en el anexo IV y presentarlos como información complementaria del 
informe sobre la ejecución de los programas en el bienio 1990-1991. Al respecto, 
cLbe señalar que el numero de resúmenes analítico6 se limitará a 106 6ubDrogrUmas 

respecto de los cuales se disponga de un informe de autoevaluación reciente. 

25. Por el momento, parece pertinente mantener la práctica actual de presentar 
informes sobre la ejecución de 106 programas. La información cuantitativa que se 
suministra en el proceso actual presenta solamente una visión general de la 
situación de la ejecución y de los cambios en el programa durante un bienio y 
constituye un complemento del proceso de adopción de decisiones de los Estado6 
Miembros que afecta al programa durante el bienio. Esa información es un requisito 
previo para una mejor comprensión de 106 progresos alcanzado6 y 106 resultados 
obtenido6 en cualquier programa. 

26. El Secretario General e6 consciente de que :a información cuantitativa que se 
suministra no siempre presenta una imagen clara de la situación de la ejecución de 
los programas, en particular rtspecto de las modificaciones y adiciones ocurrida6 
durante la ejecución. En consecuencia, continuarán los esfuerzos destinados a 
perfeccionar la metodología para supervisar la ejecución de los programas, como lo 
recomendó también el CPC en su 28“ período de sesiones $1. A la vez, 6e estudia 
cómo mdjorar el contenido de la actual presentación de informes sobre la ejecución 
de 106 programas, incluido el sw:inistro de información más analítica. LO6 
primeros resultados de eso6 esfuerzos en curso quedarán reflejados en el informe 
sobre la ejecución de 106 programa6 para el bienio 1988-1989. 

/... 
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IV. INFORMACION SOBRE LA GRSTION 

27. La Asamblea General, en el párrafo 4 de la sección III de la reSOlUCiÓn 431219. 

pidió al Secretario General que presentara propuestas concretas sobre los medios de 

aplicar 1s r-COmendaCión 3 de la DC1 (véase A/43/124, secc. Il “en las Presentes 

circunstancias”. En esa recomendación, la DC1 había sugerido que la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), la Quinta Comisión 
y el Comité de Conferencias podrían considerar la posibilidad de solicitar a la 

Secretaría que realizara anualmente un examen a fondo de las medidas adoptadas para 
el mejoramiento de la gestión y de los resultados obtenidos en una esfera 
determinada del apoyo administrativo o de los servicios de Conferencias Y les 

presentara un informe al respecto. 

28. Respecto de la presentación de informes sobre las medidas para mejorar la 

gestión y los resultados del apoyo administrativo el establecimiento del sistema de 
información administrativa integrado (véase el párrafo 30 infra) racilitaría esa 

presentación de informes. 

29. Respecto de la presentación de informes sobre los servicios de conferencias, el 
Comité de Conferencias, de conformidad con la resolución 431222 B de la Asamblea 
General de 21 de diciembre de 1988, tiene el mandato de “asesorar a la Asamblea 
General sobre todas las cuestiones relacionadas con la organización de conferencias 
en las Naciones Unidas”. Al respecto, el Comité está facultado para pedir a la 
Secretaría que prepare informes sobre todos los aspectos de los servicios de 
conferencias, incluidas las medidas de mejoramiento de la gestión adoptadas a ese 

respecto. Se han hecho ya exámenes de esa índole en el contexto del examen por el 
Comité del proyecto de plan de mediano plazo y de los informes finales sobre la 
ejecución del presupuesto en relación con el programa de servicios de conferencias. 
Además, el CPC ha examinado y seguirá examinando otros informes a fondo sobre 
aspectos o esferas concretos de los servicios de conferencias. Por ejemplo, en su 
período de sesiones de 1989, el CPC examinará el informe sobre la ejecución de los 
programas para el bienio 1986-1987 del Departamento de Servicios de Conferencias y 
el proyecto de plan de mediano plazo de ese Departamento para el período 1992-1997 
y escuchará informes orales sobre la marcha de los trabajos relativos a la 
aplicación de tecnología nueva a los servicios de Conferencias y la posibilidad de 
una planificsción y coordinación centralizadas de todos los aspectos de 
organización de los servicios de conferencias. Se examinarán también los informes 

escritos sobre esos temas, que se habrán de presentar en el período de sesiones 
de 1990 del Comité de Conferencias. 

30. La Asamblea General, en el párrafo 5 de la sección III de la resolución 431219, 
tomó nota de la recomendación 4 de la DC1 (véase A/43/124, secc. 1) sobre el 
establecimiento de un Sistema de inforcdoción administrativa computsdorisado en el 

que se integrara fnforaación sobre la ejecución de los programas e información 

financiera, e hizo suyas las oyiniones del Secretario General sobre esa 
rsco.mendaciin (véase A/43/f24/Add.l, anexo; párr. 14). El Secretario General dijo 
que 6Sa cuestión se tendría en cuenta y se le dedicaría la atención pertinente en 
el contexto del desarrollo del sistema de información administrativa integrado. 
La Asamblea General, ell la SeCCión XII de Su reSOlUCiÓn 4X/217, de 21 de diciembre 

de 1988, aprobó el proyecto para establecer, en Un plazo de tres años y medio, un 
SiStfIma integrad0 de información de gestión para el Departamento de Administración 
y Gestión, descrito en el documento A/C.5/43/24. 

/ . . . 
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31. Asimismo, cabe observar que, desde 1967, el Secretario General ha informado 
ampliamente sobre las medidas de mejoramiento de la gestión en sus informes 
anuales sobre la aplicación de la resolución 41/213 de la Asamblea General, 
de 19 de diciembre de 1966, relativa a las recomendaciones del Grupo de Expertos 
Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del 
funcionamiento administrativo y  financiero de las Naciones Unidas 51. 
El Secretario General presentará a la Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones, su informe final sobre la aplicación de esa resolución. 

I/ Véase, omentos Oficiales de 1, Asamblea General, cuadraqésimo tercer 
&!f%r>wa sesion~lxmento Nula (A/43/16). 

21 Ibid.. Suolemento No. 16 (A/43/16), parte 1, párr. 67) 

21 nid.. cuadraaésimo segund .' Q 
(~/42/16), parte 1. párr. 235. 

41 mi4 .-cll~~s’lar~.rnQ-..t~rc~~~~~~~~~sesiones. Suplemento No. 14 
(~143116). parte 1, párrs. 19 a 26. 

51 Ibid.. cuadraaésimo nrimer período de sesiones, ~UDlementQNo. 49. 
(A/41/49). 

Bert Copy Availeble 
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Anexo 1 

ESTUDIOS DE EVALUACION AL 7 DE ABRIL DE 1989 

Sección 

z u: P 
cx f: 

Evaluacio- 
I gs 

ii w 
nes a fondo 
0 exámenes 

Programa principal 

A. Sectores rmlítico, jurídico 
y humanitario 

del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

Número y títuo del programa por gramas Terminadas P revistas 
en el plan de mediano plazo programas (total) 1986-1987 1988-15 189. 

Previstas 0 previstos, 
1990-1991 1985-1994) 

1. Actividades relacionadas 1. Actividades relacionadas 2A/3D 
con asuntos políticos Y con asuntos políticos y 
asuntos del Consejo de asuntos del Consejo de 
Seguridad Seguridad 

2. Actividades del Departamento 2B 
de Asuntos de Desarme 

3. Investigación y reunión IB 
de información 

4 Subprograma 4 Subprogramas 
3Y4 

5 Subprograma 5 Subprograma 5 1991-1994 

1 

10 1 2 2 

2. Asuntos políticos 1. Asuntos polítiCOS 
especiales, cuestiones especiales 
políticc; especiales y 2. Cuestiones políticas 
mandatos especiales especiales 

3. Mandatos especiales 

División de Asuntos del 
Consejo Económico y 
Social y servicios de 
la secretaría d 

División de Asuntos de 
la Asamblea General & 

lB/2A- 

D/28D 
3 

1B 

3 

2 

2 

18 

18 

7 

3. Justicia y derecho 
internacionales 

1. DeÉensa, fortalecimiento 26 5 Subprograma 3 

y unificación del derecho 
en los asuntos de las 
Naciones Unidas 

2. Acuerdos internacionales 26 2 Subprograma 2 
3. Desarrollo prOgreSiV0 Y 26 4 Subprograma 4 

codificación del derecho 
internacional 



Prwrama principal 

Evaluacio- 
nes a fondo 

sección 0 exámenes 

del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

Número y título del programa 
en el plan de mediano plazo pr$Lmas ?%%) 

Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-1994) 

3. Justicia y derecho 
internacionales 

(continuación] 

4. Realización de las actividades 26 6 Subprograma 4 

jurídicas generales de las 
Naciones Unidas y desarrollo 
de ramas especializadas del 
derecho 

5. Armonización y unificación 26 4 Subprograma 3 Subprograma 3 
progresiva del Derecho 

Mercantil Internacional 

4. Asuntos políticos, 
administración 

fiduciaria y 
descolonización 

1. Administración fiduciaria 

2. Descolonización 

3. Namibia 
4. Asuntos polítiCOS 

3B 1 Subprograma 3 Subprogramas 

3B 

3c 
3E 

21 1 5 

lY2 
3 

1’ 
Subprograma 5 

10 1 3 

5. Socorro en casos 
de desastre 

1. Socorro en casos de desastre 22 4 Subprograma 1 Exámenes de evaluación 

6. Derechos humanos 1. Centro de Derechos Humanos 23 

4 1 

4 Subprogramas Subprograma 3 1989-1992 

2~4 

4 2 1 

7. Fiscalización 
internacional del uso 

indebido de drogas 

1. División de Estupefacientes 208 4 Subprograma 2 Subprograma 3 1985-1988 
2. Secretaría de la Junta 2oc 4 Subprograma 2 Subprograma 2 Subprograma 4 

Internacional de 
Fiscalización de 
Estupefacientes 

B 2 1 2 

. . . . 



Prwrama principal 

Evaluacio- 
nes a fondo 

Sección 0 exámenes 
del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

Número y título del programa por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
en el Plan de mediano plazo programas (total) 1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-19941 

8. Protección internacional 1. Oficina del Alto Comisionado 21 7 

y asistencia a los de las Naciones Unidas para 
refugiados los Refugiados 

2. Organismo de Obras Públicas 2A, E 3 Exámenes de evaluación 
y Socorro de las 
Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en 

el Cercano Oriente 

10 Exámenes de evaluación 

Total parcial, sectores 
politice, jurídico y 
humanitario 

74 6 5 13 

B. Información pública 1. Información pública 27 3 Subprcgramas Subprograma 2 1986-1988 
2v3 

Total parcial, información 
pública 3 2 1 

ca Sectores económico Y social Central 

10. Cuestiones y políticas Oficina del Director General 5A 
de desarrollo de Desarrollo y Cooperación 

Económica Internacional d 
1. Cuestiones y políticas 6A 

mundiales de desarrollo 
(Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales 
Internacionales, DAESI) 

2. Cooperación técnica en 7 
cuestiones y políticas de 
desarrollo (Departamento 
de Cooperación Técnica 
para el Desarrollo, DCTD) 

Reqional 

3. Cuestiones y políticas 
de desarrollo, Comisión 
Económica para Africa 
(CEPA) 

13 

6 Subprograma 5 Subprogramas 1989-1992 
1~6 

5 Subprograma 1 Subprograma 4 1989-1992 

8 Subprograma 1 Subprogramas Subprogramas 1989-1992 
1, 4, 5 Y 7 Ir 2, 6~ 8 



Prcarama principal 
Número y título del programa 
en el plan de mediano plazo 

Evaluacio- 
nes a fondo 

Sección 0 exámenes 

del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
programas (total) 1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-1994) 

10. Cuestiones y políticas Seqional (continuación) 
de desarrollo 
(continuación) 4. Cuestiones y políticas 10 1 Subprograma 1 

de desarrollo, Comisión 
EconÓmiCa para Europa 
(CEPE) 

5. Cuestiones y políticas 12 6 Subprograma 4 
de desarrollo, COmiSiÓn 
Económica y SOCid para 
América Latina y el Caribe 

ll. Energía 

(CEPAL1 
6. Cuestiones y políticas 

de desarrollo, Comisión 
Económica y Social para el 
Asia Occidental (CSSPAO) 

7. Cuestiones y políticas 
de desarrollo, Comisión 
Económica y Social para 
Asia y el Pacífico 
(CESPAPI 

Central 

1. Energía (DASSI) 

2. Energía WTD) 

Regional 

3. Cuestiones de energía, CEPA 
4. cuestiones de energía, CSPE 
5. Cuestiones de energía, CEPAL 
6. Cuestiones de energía, CESPAO 
7. Cuestiones de energía, CESPAP 

14 3 Subprograma 1 Subprcgrama 2 Subprograma 3 

ll 5 Subprograma 2 Subprograma 5 Subprogramas 
1,3Y4 

34 5 6 12 

6A 

7 

2 Subprogramas 
lY2 

3 Subprograma 2 Subprograma 3 

1 4 Subprograma 1 

: Subprograma 2 Subprcgrama 1 

3 Subprograma 1 Subprogramas 

18 3 2 5 ;b;o 

Ii 
ålf 

G 



Evaluacio- ‘dm* 
O‘1+ nes a fondo “Sa% 

Sección 0 exkmenes $ 

del pre- trienales ,qj 

supuesto Subpro- AutoevalUaCiOneS (terminados QI 
Número y título del programa por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 

Pr.wrama principal en el plan de mediano plazo orwramas ftotall 1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-1994) 

12. Medio ambiente Central 

1. Programa mundial (Programa de las 18 10 Subprograma 6 Subprogramas Subpcograma 5 
Naciones Unidas para el Medio 8 y 10 
Ambiente, PNUMAI 

Reoional 

2. Medio ambiente, CEPA 13 1 Subprograma 1 
3. Medio ambiente, CEPE 10 4 r 
4. Medio ambiente, CEPAL 12 1 
5. Medio ambiente, CESPAO 14 1 Subprograma 1 
6. Medio ambiente, CESPAP ll 1 Subprograma 1 

18 1 5 1 

13. Alimentación y Central 
agricultura 

1. Problemas alimentarios 
mundiales (Consejo Mundial 
de la Alimentación) 

Reoional 

Di.6 1 Subprograma 1 

2. Alimentación y agricultura, CEPA 13 3 Subprograma 1 Subprograma 3 Subprograma 2 
3. Alimentación y agricultura, CEPE 10 2 
4. Alimentación y agricultura, CEPAL 12 1 
5. Alimentación y agricultura, CESPAO 14 3 Subprograma 2 Subprograma 1 Subprograma 2 
6. Alimentación y agricultura, CESPAP ll 4 Subprograma 1 Subprograma 2 Subprogramas 

14 3 3 5 

. . . . 



Prwrama principal 
Número y título del programa 
en el Plan de mediano plazo 

Rvaluacio- 
nes a fondo 

Sección 0 exámenes 
del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
programas (total) 1996-1987 1998-1989 1990-1991 1985-1994) 

14. Asentamientos Central 
humanos 

1. Cuestiones mundiales de 19 8 Subprograma 4 Subprograma 8 Subprogramas 1990-1993 
asentamientos humanos lY3 
(Centro de las Naciones 
Unidas Pare los 
Asentamientos HUmanOS) 

Reqional 

2. Asentamientos humanos, CEPE 
3. Asentamientos humanos, CEPA 
4. Asentamientos humanos, CEPAL 
5. Asentamientos humanos, CESPAD 

6. Asentamientos humanos, CRSPAP 

13 
10 

14 
11 

i Subprograma 1 Subprograma 2 1990-1993 1990-1993 
4 1990-1993 
4 Subprogramas Subprogramas 1990-1993 

3Y 4 lY2 
3 Subprograma 2 Subprograma 3 Subprograma 1 1990-1993 

25 2 5 6 

15. Desarrollo industrial Regional 

1. DeSaCrOllo industrial, CEPA 

2. Desarrollo industri?l, CEPS 

3. Desarrollo industrial, CEPAL 
4. Desarrollo industrial, CESPAO 

5. Desarrollo industrial, CESPAP 

13 

10 

142 

11 

4 Subprograma 1 Subprograma 2 Subprogramas 
3Y4 

3 

s Subprogramas 
lr2Y3 

4 Subprograma 3 Subprograma 2 Sutprogramas 

lY4 

16 2 2 7 

. . . . 



-rn* 
Evaluacio- GY 2 

Sección 
nes a fondo 
0 exámenes 

Paz 
PW 

Programa orincipal 
Número y título del programa 
en el plan de mediano plazo 

del pre- trienales G; w 
supuesto Subpeo- Autoevaluaciones (terminados 

Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-19941 

16. Comercio internacional Central 

y financiación del 
desarrollo 1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
8. 

9. 

Cuestiones monetarias, 
financieras y de desarrollo 
(Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, UNCTAD) 
Productos básicos (UNCTAD) 
Manufacturas y SamimanU- 
facturas (UNCTAD) 
Cooperación económica entre 
los países en desarrollo 
(UNCTAD) 
Comercio entre países con 
sistemas económicos Y 
sociales diferentes (UNCTAD) 
Países en desarrollo menos 
adelantados, sin litoral 
e insulares (UNCTAD) 
Seguros (UNCTAD) 
Facilitación del comercio 
(UNCTAD) 
Fomento del comercio 
y desarrollo de las 
exportaciones (Centro de 
Comercio Internacional) 

Resional 

10. Comercio hternacional y 
financiación del desarrollo, 
CEPA 

11. Comercio internacional y 
financiación del desarrollo, 
CEPE 

12. Comercio internacional y 
financiación del desarrollo, 
CEPAL 

13. Comercio internacional y 
financiación del desarrollo, 
CESPAO 

14. Comercio internacional y 
financiación del desarrollo, 
CESPAP 

. . . . 

15 

15 
1s 

15 

15 

15 

15 
15 

16 

13 

10 

12 

14 

11 

4 Subprogramas Subprograma 3 
lY2 

3 Subprograma 2 Subprograma 1 
2 Subprcgrama 1 Subprograma 2 

5 Subprogramas Subprograma 1 Subprograma 2 
3y4 

2 

2 Subpograma 2 Subprograma 1 

1 Subprograma 1 
1 Subprograma 1 

9 Subprograma 1 Subprogramas Subprograma 2 
3~6 

5 Subprogramas Subprogramas 
2~3 lY4 

6 

6 

1 Subprograma 1 

5 Subprograma 3 Subprogramas 
2~4 

52 11 10 8 



Programa principal 
Número y título del programa 
en al plan de mediano PlaZO 

Evaluacio- 
nes a fondo 

Sección 0 exámenes 
del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

pr$imas ?Z%) 
Terminadas Previstas Previstas o previstos, 
1986-1987 1988-1989 1990-1991 19851994) 

17. Recursos naturales Central 

1. Recursos naturales (DAESI) 
2. Recursos naturales (DCTD) 

Reqional 

3. Recursos naturales, CEPA 

4. RecurSOS naturales, CEPE 
5. Recursos naturales, CEPAL 
6. Recursos naturales, CESPAO 
7. Recursos naturales, CESPAP 

18. Población Central 

1. Análisis de la población 
mundial (DASSI) 

2. Cooperación técnica en 
materia de población (DCTD) 

Regional 

3. Población, CEPA 
4. Población, CEPAL 
5. Población, CESPAO 
6. Población, CESPAP 

6A 1 Subprograma 1 
1 3 Subprograma 3 Subprograma 1 

13 

10 
12 
14 
ll 

6 

1 

4 Subprogramas 
lY3 

Subprograma 2 

1 

2 
2 

Subprograma 3 Subprograma 1 

3 Subprograma 1 Subprogramas 
2~3 

16 2 5 4 

7 Subprograma 2 Subprogramas 1986-1989 
5Y7 

Subprogramas 
3~6 

2 Subprograma 2 Subprograma 1 1986-1989 

3 Subprograma 2 Subprqrama 3 Subprograma 1 1986-1989 
3 Subprograma 1 1986-1989 
4 1986-1989 
3 Subprograma 1 Subprograma 2 Subprograma 3 1986-1989 

22 5 4 5 

. . . 



Programa principal 
Número y titulo del programa 
en el plan de mediano plazo 

Evaluacio- 
P ge 
09-a 

nes a fondo 
sección 0 exámenes 

p gjt$ 

del pre- trienales 0 
pw 

supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
programas (total) 1986-1987 1988-1989 1990-1991 198%1924) 

19. Administración Y central 
finanzas públi>as 

1. Cooperación técnica en 
materia de administración 
y finanzas públicas 

Regional 

2. Administración y finanzas 
públicas, CEPA 

3. Administración y finanzas 
públicas, CESPAO 

7 5 Subprograma 1 Subprograma 5, 
SF02 

13 

14 

2 Subprograma 2 Subprograma 1 

1 

8 1 1 3 

20. Ci4~:id y tecnología Central 

1. Ciencia y tecilología para 
el desarrollo (Centro de 
Ciencia y Tecnologia para 
el Desarrollo) 

2. Transferencia de tecnología 
(UNCTAD) 

Regional 

3. Ciencia y tecnología, CEPA 

4. Ciencia y tecnología, CEPE 
5. Ciencia y tecnología, CEPAL 
6. Ciencia y tecnología, CESPAO 

7. Ciencia y tecnología, CESPAP 

17 

15 

13 

10 
12 
14 

11 

4 Subprcgrama 1 Subprograma 1 1992-1995 

3 Subprogramas 
1~2~3 

1992-1995 

3 Subpsogramas Subprograma 3 1992-1995 
ly2 

4 1992-1995 
1 1992-199s 
2 Subprogramas 1992-1995 

lY2 
3 Subprograma 2 Subprograma 1 Subprograma 3 1992-1995 

20 4 4 5 

. . . . 



Programa P rincipal 

21. Desarrollo SOCid Y  
asuntos humanitarios 

Evaluacio- 
nes a fondo 

Sección 0 exámenes 
del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

Número y título del programa 
proFjF;mas ?tZtas) 

Terminadas rxevistas Previstas 0 previstos, 
en el plan de medi%plazo 1986-1987 ~988-1989 1990-1991 1985-1994) 

Central 

1. Cuestiones de desarrollo 60 12 1994-1997 
social en el plano mundial 

Subprogramas 
3 y 11 

Subprogramas 
1, 2, 3, 4, 5 

(Centro de Desarrollo Social 
y Asuntos Humanitarios) 

SA, 6, 7 y 8 

Regional 

2. Desarrollo social, CEPA 
3. Desarrollo social, CEPAL 
4. Desarrollo social, CESPAO 

5. Desarrollo social, CSSPAP 

;2’ 
14 

11 

Subprograma 
Subprograsa 

1 1 Subprograma 3 1994-1997 
1994-1997 

Subprogramas 1994-1997 
lY2 

Subprograma 1 Subprograma 2 1994-1997 

22 2 3 13 

22. Estadísticas Central 

1. Estadísticas mundiales (DADSI) 6A 

2. Cooperación técnica en materia 7 
de estadística (DCTD) 

Regional 

3. Estadísticas, CEPA 

4. Estadísticas, CEPR 
5. Estadísticas, CEPAL 
6. Estadísticas, CESPAO 

7. Estadísticas, CESPAP 

23. Empresas transnacionales 1. Centro de las Naciones 
Unidas sobre las Empresas 
Transnacionales 

13 

10 

14 

11 

9 3 Subprograma 3 Subprograma 1 Subprograma 2 

7 Subprograma 2 Subprograma 1 Subprogramas 
3~6 

1 

3 Subprogramas Subprograma 2 
1Y 3 

2 

: Subprogcama 1 Subprogramas 

3 Subprograma 2 
2~3 

Subprogramas 

lY3 

22 2 4 7 

3 1 1 1 



Ibero y título del programa 
Programa principal en el plan de mediano plazo 

24. Transporte, comunica- .- Central 
ciones y  turismo 

Evaluacio- iti ge 

Sección 
nes a fondo 
0 exámenes 

%% fc 
i! 

del pre- trienales 
gz 

supuesto Subpco- Autoevaluaciones (terminados w w 

Terminadas Previstas Previstas 
pro$imas ~%~> 1986-1987 

0 previstos, 
1988-1969 1990-1991 1985-1994) 

1. Desarrollo del transporta: 
(DASSI) 

2. Transporte marítimo (UNTAD) 

Regional 

3. Transporte, comunicaciones 
y  turismo, CEPA 

4. Transporte, comunicaciones 
y  turismo, CEPE 

5. Transporte, comunicaciones 
y  turismo, CEPAL 

6. Transporte, comunicaciones 
y  turismo, CESPAC 

7. Transporte, comunicaciones 
y  turismo, CESPAP 
Transporte 1 

Transporte II 

6 1 

15 5 

13 6 

10 3 

12 3 

14 3 

ll 

6 

5 

Subprogramas 
1,2Y3 

Subprograma 2 

Subprograma 5 

Subproqrama 5 Subprograma 4 

Subprogramas Subprogramas 
1, 2 Y 6 3r4Y5 

Subprogramas 
1,2y3 

Subprograma 1 

Subprogramas 
lY2 

Subprogramas Subprogramas 
3~6 4Y5 

Subprogramas Subprogramas 
2~4 lY3 

32 5 8 14 

25. Asuntos marítimos Central 

1. Asuntos de derecho del mar ZA 4 Subprograma 2 Subprograma 2 Subprogramas 
2~4 

2. Aspectos económicos y  técnicos ZA 4 
de los asuntos oceánicos 

Regional 

3. Asuntos marítimos, CEPA 
4. Asuntos marítimos, CEPAL 
5. Asuntos marítimos, CSSPAP 

:: 1 
ll 1 Subprograma 1 

12 1 2 2 

Total parcial, sectores 
. . econ&nico y  social 
. 
. 

334 50 63 100 



Pro4rama Drinciwl 
Número y título del programa 
en el plan de mediano olazo 

.- 
Evaluacio- 
nes a fondo 

Sección 0 exámenes 

del pre- trienales 
supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 

por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
nrocramas (total) 1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-19941 

D. Sector de servicios comunes 

26. Planificación de 1. 
programas, 
presupuestación 2. 
y servicios 
financieros 

3. 

27. Recursos humanos 

28. Servicios generales 

Gestión y control 

financieros 
Servicios financieros 
relativos a actividades de 
mantenimiento de la paz 
Planificación, presupues- 
tación y supervisión de los 
programas 
Evaluación y análisis de 
la gestión de los programas 
de las Naciones Unidas 
Actividades de contabilidad 
y de presentación de 
informes financieros 
Servicios de tesorería 

1. Planificación de programas 
y sistemas de información 

2. Dotación de personal, 
colocación y servicios de 
carrera 

3. Administración y 
capacitación del personal 

4. Servicios médicos 
5. Revisiones y apelaciones 

1. Seguridad y vigilancia 
2. Servicios comerciales 
3. Servicios de apoyo tbcnico 

(..) Servicios sobre el terreno 

y apoyo externo 

286 

288 

288 4 

288 1 

288 3 Subprograma 1 

28B 2 

28C 

28C 

28C 4 

28C 2 Subpcograma 1 
28C 1 

28D 
280 
28D 
28D 

3 

1 

14 1 

1 

3 

ll 1 

1 
3 
4 

. . . . 



Prwrama -ciDal 

Evaluacio- ;o,I? 
nes a fondo 

fJ3-e 

Seccih 0 exámenes 
Pm* p, O’Z 

del pre- trienales pE 

supuesto Subpro- Autoevaluaciones (terminados 
P 

Número Y título del programa por gramas Terminadas Previstas Previstas 0 previstos, 
en el olan de mediano plazo woqramas (total) 1986-1987 1988-1989 1990-1991 1985-1994) 

29. Otros servicios de apoyo 1. Auditoría interna 2BE 
administrativo y técnico 2. Servicios electrónicos de 28D 

de apoyo 

30. Servicios de 
conferencias 
y de biblioteca 

31. Coordinación de 
programas 

Total parcial, sector 
de servicios comunes 

1. 

2. 

3. 
4. 
5. 

6. 

7. 

8. 

Servicio editorial y de 
documentos oficiales 
Servicio de interpretación 
y reuniones 
Servicio de traducción 
Servicios de publicaciones 
Servicios de la Biblioteca 
Dag Hammarskjt)ld 
Servicios de conferencias, 
Ginebra 
Servicio de biblioteca, 
Ginebra 
Servicios de conferencias 
Y de biblioteca, Viena 

1. Coordinación de programas 6A 

298.1 

298.1 

298.1 
298.1 
298.2 

298.3 

298.4 

29c 

1 Subprograma 1 Subprograma 1 
5 Subprograma 2 1987-1990 

6 1 1 1 

3 Subprograma 1 

3 Subprograma 1 

1 Francés 
4 Subprograea 2 
2 Subprograma 2 

4 

1 Subprograma 1 

1 

19 5 1 

3 Subprogramas 
lY2 

3 2 

61 7 7 2 4 

Total general 472 63 63 72 118 

a/ Previsto en el proyecto de presupuesto por programas, pero no en el plan de mediano plazo. 

. 
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DESCRIPCION DE UN CURSO DE CAPACITACION EN AUTOEVALUACION 

1. &&mer dís 

a) Planificación, presupuestación, supervisión y  evaluación de programas en 
las Naciones Unidas: examen del ciclo; 

b) Examen de las partes pertinentes del plan de mediano plazo y  del informe 
sobre la ejecución del presupuesto por programas: análisis de ejemplos concretos 
de objetivos de programas, estrategias, actividades, productos y  usuarios finales: 

c) Componentes básicos del diseño de un estudio: 

d) Examen de los componentes básicos de los datos, con ejemplos: 
resoluciones de los Órganos intergubernamentales, UNBIS/Tesauro y  bases de datos de 

. . la biblioteca Dag Hammarskjöld, NEXIS, acial Science Cltation Index , sistema 
computadorizado de las Naciones Unidas de datos sobre tratados: 

e) Demostración: formulación de los pedidos iniciales de búsqueda, examen 
de impresos de computadora y  búsquedas adicionales. 

2. 1-3 

al Examen de las fuentes de información existentes: evaluaciones 
intergubernamentales y  de la Secretaría de la eficacia de un determinado programa; 
resoluciones intergubernamentales. demás literatura de las Naciones Unidas, 
incluidos los informes sustantivos del programa evaluado, referencias a la labor en 
el programa por otras dependencias de la Secretaría y  otros organismos del sistema 
de las Naciones Unidas: informes del Comité Administrativo de Coordinación, la DC1 
y  los auditores internos: datos sobre venta6 y  otros datos sobre distribución; 

b) Examen de la literatura profesional y  académica sobre los programas de 
las Naciones Unidas; 

c) Desarrollo de nueva información: elaboración de cuestionarios y  guías 
para entrevistas: examen de las secciones pertinentes del Evaluation Manmi y  de 
ejemplos concretos; 

d) preparación de un informe de evaluación; formulación de conclusiones y  
recomendaciones: examen de los ejemplos. 

Preparación por los participantes del diseño de un estudio de evaluación de su 
programa o subprograma. 

/... 



Espeiíol 
Página 26 

Los participantes reunen algunos datos existentes de fuentes de las 
Naciones Unidas y  fuentes externas y  preparan algunas conclusiones preliminares 
basadas en esos datos: asimismo, formulan cuestionarios 0 guías para entrevistas. 

5. Quinto 

a) Presentación de las conclusiones de los participantes: 

b) Vinculación de la evaluación y  la planificación y  presupuestación de 
programas: la evaluación y  la planificación de programas como instrumentos de 
gsstiór.; 

cl Evaluación del curso de capacitación: 

d) La importancia de repetir la capacitación en evaluación en los 
departamentos y  oficinas. 

/... 
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Anexo III 

CALENDARIO PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACION EN 
AUTOEVALUACION DE PROGRAMAS SUSTANTIVOS 

24 de abril de 1989 Se celebra un curso experimental para desarrollar los 
conceptos del curso y  el material didáctico pertinente. 

Mayo-junio Se perfeccionan el diseño y  los materiales del curso. 

Julio-diciembre Se celebran varios cursos en Nueva York y  Ginebra para 
personas nombradas por sus departamentos y  oficinas. 
Participará por los menos una persona de cada oficina en 
los lugares de destino que no sean las dos ciudades 
mencionadas. A fines de 1989, el curso de evaluación 
deberá estar estandarizado para los programas sustantivos. 
Se preparará una guía para el material del curso y  el guión 
de un video para el estudio personal y  las dependencias 
situadas fuera de Nueva York, teniendo en cuenta la 
reacción del Comité del Programa y  de la Coordinación a las 
evaluaciones a fondo de 1989 y  las propuestas sobre 
autoevaluaciones. 

1990-1991 Se celebran cursos estandarizados en todos los lugares de 
destino de las Naciones Unidas como parte de un sistema de 
autoevaluación constante de los programas sustantivos. 
Se adaptan los cursos a la autoevaluación de los servicios 
comunes a mediados de 1990. 

/... 
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Anexo IV 

DOS EJEMPLOS DEL FORMATO DE UNA SOLA PAGINA PARA LA PRBSENTACION DE INFORMES SOBRE 

SOBRE WS SDBPRGGRAMAS PROPUESTO POR LA DEPENDENCIA CmUN DE INSPECCION 

1. Sección 15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio Y Desarrollo 

PROGRAMA 1. Cuestiones monetarias, financieras y de 
desarrollo 

Subprograma 3. Perspectivas económicas de los países 
en desarrollo, perspectivas de los mercados de 

productos básicos v gestión de la deuda 

Objetivos intersubernamentales: examinar la 
situación económica y las necesidades de los países en 

desarrollo, para contribuir a las deliberaciones y las 
negociaciones sobre las medidas de política 

relacionadas con la función del comercio internacional 
y de las finanzas en el proceso de desarrollo. 

Objetivos senerales de la secretar&: 
proporcionar información actualizada y efectuar 
previsiones a corto plazo y análisis de la economía de 
los diferentes países en desarrollo, así como 
previsiones munòiales y regionales, para contribuir a 

los análisis de política. El subprograma mantiene la 
base de modelos econométricos a corto plazo y 
complementa los modelos estructurales a largo plazo 
preparados en el marco del subprograma 2. También 
proporciona el apoyo cuantitativo para la participación 
de la UNCTAD en las reuniones de reorganización de la 
deuda (por ejemplo, el Club de París) y, según se 

solicite, presta asistencia directa a los países en 
desarrollo para mejorar su gestión de la deuda. 
Además, se proporciona asistencia según se solicite a 
los distintos países en desarrollo, a las comisiones 
regionales y a otros organismos y Órganos del sistema 
de las Naciones Unidas para la preparación de modelos 
econométricos. 

3.1 Persoectivas económicas a corto v mediano 
plazo de los Países-u regiones en desarrollo 
y wrswctivas de los mercados de P rod ctos u 
básicos 

-ILos productos relacionados con este programa 
I consisten en actividades de establecimiento de I 
I modelos, incluidos la predicción y el análisis 

I de hipótesis a largo plazo, con lo cual se presta I 
I apoyo cuantitativo a varias otras actividades del I 

I programa y de otros programas. Entre otras cosas 1 
I la labor relacionada con este elemento de programa 1 

1 ha suministrado la base cuantitativa de la sección I 
I sobre 3Perspectivas económicas” del informe anual I 
I titulado Trade and Develooment Report y, en 
I consecuencia, ha permitido apoyar el examen 

1 intergubarnamental de los problemas interdepen- 
1 dientes entre sí del comercio, la financiación del 
I desarrollo y el sistema monetario internacional. 
I Todas las actividades previstas se realizaron. 
I Sin embargo, el fomento ulterior de la base para 
I el establecimiento de modelos y del sistema de 

I análisis de modelos mundiakes interrelacionados 
I se debió aplazar hasta el siguiente bienio.debido 
I a la insuficiencia de recursos,¡ 

3.2 Análisis cuantitgtivo.s.relgtivos a-la sestión 
de la deuda (prioridad máxima) 

-iLos productos de este elemento de programa 
I consisten en actividades de apoyo a la asistencia 
I técnica a los países en desarrollo respecto de la I 

I supervisión y gestión de su deuda externa. Se prestó I 
I ese apoyo mediante una supervisión de la deuda y un I 

I análisis financiero computadorizados para evaluar la I 
I balanza de pagos y la situación de la deuda de I 
I diversos países, en cumplimiento de la resolución 222 I 
i (Xx1) de la Junta de Comercio y Desarrollo. La 
I asistencia técnica en la esfera de la gestión de la I 

I deuda se ha derivado de la sólida capacidad 
I cuantitativa suministrada por elemento de I 
I programa 3.1. En virtud del elemento de programa se I 

I han instalado computadoras para la supervisión de la 1 
I deuda y el análisis financiero y se ha prestado 1 

I capacitación al respecto en unos 20 países, además de I 
I que se han prestado servicios de asesoramiento en I 

l materia de gestión de la deuda externa.1 

Looros alcanzados en el cumplimiento de 
los objetivos del subprwrama 

-ICon la labor relacionada con este subprograma se I 
l han apoyado satisfactoriamente los objetivos I 
l intergubernamentales suministrando información I 
1 actualizada y predicciones a corto plazo en apoyo de I 

I los análisis de política y se ha prestado asistencia 1 

1 a los países en desarrollo que lo han solicitado en I 
I la gestión de su deuda externa, incluida la asistencial 
I relacionada con las reuniones de reprogramación de la I 

l deuda. Las predicciones a corto plazo contenidas en I 
I sucesivos números del Trade and Develooment Report, 1 

I han resultado sumamente exactas y se pueden comparar I 
l con predicciones similares de otras instituciones I 
I internacionales. El amplio alcance de la utilización I 

I de esas estimaciones y predicciones en los debates de l 
I política en las organizaciones gubernamentales da I 

I testimonio de su pertinencia y utilidad. Ello cuenta I 
I con el apoyo de varias citas en documentos I 
1 gubernamentales y publicaciones profesionales y de I 

I las observaciones formuladas en reuniones de 
I encargados de formular predicciones económicas, por I 

I ejemplo las reuniones del Grupo investigador I 
1 internacional de constructores de modelos I 

1 1 econométricos (LINK). Si bien la ejecución del I 

I 1 subprograma en la esfera de la gestión de la deuda ha I 
I I sido satisfactoria, las actividades se han visto I 
I I circunscritas por las limitaciones de recursos y se 1 

1 I realizan esfuerzos por asegurar financiación I 
I I adicional. Cabe observar a ese respecto que el 

I l aumento del número de solicitudes de los países en I 
I I desarrollo al Club de Paris para el alivio de su deuda1 
I i por los créditos de exwrtación ha qenerado una labor I 

.I I adicional. I 

/ . . . 
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2. Sección 15. Confecencia.de las Naciones Unidas sobre Comercio Y Desarrollo 

PRWNAMA 4. TcansPocte macítimo&uectos y 
tcanswcte multimodal 

Subpcogcama 2. Desarrollo portuario 

ILa tasa de ejecución de las actividades y 
Icapacitación fue más alta de lo programado, como 

I 

1 resultado del suministro de recursos extcapcesu- I 
I puestacios. Sin embargo, se realizaron menos I 

Objetivo intecgubecnamental: adoptar medidas 
destinadas a mejorar las operaciones portuarias, 

I misiones de aseaocamieñto de lo previsto. debido a 1 

incluida la capacidad de los puertos en los países an 
l la escasez de recursos con ese fin.1 

desarccollo de administrar eficientemente su comercio. Logros alcanzados en el cumplimiento de 
los objetivos del subrxoarama 

Objetivo de la secretaría: formular 
recomendaciones y propuestas sobre políticas de 
inversión relativas a los puertos de los países en IDesde el inicio, cabe observar que las medidas 
desarrollo y al mejoramiento de sus operaciones, así 
como ayudar a los paises en desarrollo a mantenerse 

Irequeridas paca mejorar las operaciones portuarias 
1 

I son, sobre todo, de nivel nacional e incumben en I 
actualizados en materia de adelantos tecnológicos paca I particular a las autoridades wctuacias. Las I 
los puertos y servicios conexos. I industrias portuarias han acogido con beneplácito los 

I estudios de política de la Secretaría, presentados a 
2.1 Investiqaciones v estudios de oolítica I los órganos intergubernamentales y las publicaciones 

1 técnicas, y de los datos disponibles se desprende que 
ILas categorías del producto programado a este 

ltespecto consistieron en tres informes presentados 
I I han influido en la adopción de medidas por los 

l I gobiernos y las autoridades portuarias. Algunos de 
I a la Comisión del Transporte Marítimo, un informe I I esos documentos como el Poct Plannins Handbook, son 

_.- . 

I 

I pCeSentao0 al Grupa Intecgubecnamental Especial de l 1 consldecados ya obras de CefeCenCla. LOS CeSultaoOS 1 
I Expertos en Puertos, dos publicaciones técnicas y 
1 y la prestación de servicios sustantivos a una 
I reunión de un grupo de expertos intecgubeclaamenta1es.I 
I La mayor pacte de los productos se ejecutaron en los 1 

I plazos previstos, con excepción de un informe I 
I técnico que no se pudo publicar a tiem -1 
I limitaciones pcesupuestarias.l 

de los estudios de investigación se han incorporado I 
también en el material de capacitación Paca cucsos 1 

2 seminarios.1 

2.2 A syo sustantivo a las actividades de 
. . _. 

-ILos resultados obtenidos en materia de 
capacitación en el contexto del elemento de I 

programa 2.2 fueron importantes. En el subpcogcama, 1 
por conducto del proyecto de capacitación sobre I 

coopecac1on cecnxa 

l Las pcinci>ales actividades realizadas en 

I “Mejora del rendimiento portuario” (IPP) y del 
I Programa de Fomento de la Capacitación en la esfera 

Irelación con este elemento de programa consistieron 

I I del Transporte Marítimo (TRAINMAR), se han 
I I desarrollado nuevos conceptos en materia de f 

l en la preparación de material paca cinco cucsos de 1 I capacitación en administración portuaria. Sus 
I capacit,zión, la celebración de 16 cucsos y I I actividades están orientadas a prestar ayuda a los !  

l seminarios de capacitación [incluidos tres seminarios1 l países en desarrollo paca que sean autosuficientes, 
I paca instructores), la realización de seis misiones 1 I brindando a los pasantes locales la posibilidad de 

1 

1 de asesoramiento y el apovo sustantivo a 10 ucoyectosl I organizar cucsos de administración portuaria de 
1 de cooperación técnica.1 1 alta calidad en su propio centro de capacitación. I 

l En consecuencia, en el período 19851986, por conducto1 
l del proyecto IPP, se capacitó a 1.500 administradores I 
1 de categoría media y subalterna.1 


